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Exp. 162574 A 

NOMBRAMIENTO 

Quito, 10 de Septiembre de 2015 

Señorita 

ALEJANDRA AMPARO JARAMILLO ASQUÍ 
Presente.- 

De mi consideración 

Comunico a usted, que según Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía COMPUCHIPS CIA. 
LTDA., legal y debidamente reunida el día de hoy, decidió elegirle a usted como GERENTE GENERAL de la 
compañía por un período estatutario de CUATRO AÑOS, a contarse desde la fecha de inscripción en el 
Registro Mercantil del presente nombramiento, debiendo permanecer en su cargo hasta ser legalmente 
reemplazada. 

En su calidad de Gerente General, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. Sus deberes y atribuciones se encuentran señalados en el Artículo Vigésimo Cuarto del Estatuto 
Social. 

La compañía COMPUCHIPS CIA, LTDA. se constituyó mediante escritura pública celebrada 23 de Abril del 
2009, ante el Notario Tercero del cantón Quito, Dr, Roberto Salgado Salgado, y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil el 20 de mayo del 2009. 

Ruego se sirva aceptar la designación. 

Atentamente, 

  

Secretaria Ad - Hoc 

ACEPTACIÓN: Quito, 10 de septiembre de 2015.- Acepto el cargo de Gerente General de la compañía 

COMPUCHIPS CIA. LTDA. 

Gisilob 
ALEJANDRA AMPARO JARAMILLO ASQU 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 43391 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14409 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
  COMPUCHIPS CIA.LTDA. 

  
  
    

JARAMILLO ASQUI ALEJANDRA AMPARO 

IDENTIFICACIÓN 1754494100 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 4     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST, RM: 1657 DEL: 20/05/2009 NOT. 3 DEL: 23/04/2009 JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN , 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 
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